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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES

16352 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  del  Instituto  de  Astrofísica  de
Canarias. Objeto: Servicio de limpieza, recepción y cafetería-comedor
del  Observatorio  del  Teide del  Instituto de Astrofísica de Canarias.
Expediente:  LIC-25-002.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Instituto de Astrofísica de Canarias.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3811001A.
1.3) Dirección: Vía Láctea.
1.4) Localidad: La Laguna.
1.5) Provincia: Canarias.
1.6) Código postal: 38200.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES70.
1.9) Teléfono: 922605200.
1.10) Fax: 922605210.
1.11) Correo electrónico: contratacion@iac.es
1.12) Dirección principal: http://www.iac.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=gGFSmw79u7A%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=XWbVgIwrvCFeKgd8LfVV9g%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5.  Códigos  CPV:  90910000  (Servicios  de  limpieza),  55330000  (Servicios  de
cafetería)  y  79992000  (Servicios  de  recepción).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES709.

7. Descripción de la licitación: Servicio de limpieza, recepción y cafetería-comedor
del Observatorio del Teide del Instituto de Astrofísica de Canarias.

8. Valor estimado: 2.089.419,89 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 3
años.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.
11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1) Cifra anual de negocio (se deberá acreditar, un volumen anual de
negocios  en  el  ámbito  al  que  se  refiere  el  contrato,  referido  al  mejor
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de
las ofertas por importe de al menos una vez y media el valor anual medio
del contrato, esto es SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS
VEINTICINCO EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (626.825.97
€)).

11.4.2) Otros (deberá aportar justificación de la existencia de un seguro de
responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual o superior
a SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000 €)).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (se deberá acreditar
mediante la aportación de Relación de los principales servicios o trabajos
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del
contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se indique el importe,
la fecha y el destinatario. Por un importe anual acumulado de los servicios de
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, en el
año de mayor ejecución de los últimos tres años, deberá ser igual o superior
al 70% del valor estimado medio anual, esto es, DOSCIENTOS NOVENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS (292.518,79 €)).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones de tipo ambiental
(medidas para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.Al
menos el  20% de la materia prima utilizada en la elaboración de los menú,
ensaladas y platos combinados debe provenir de producción en la propia isla de
Tenerife, al objeto de reducir la emisión de gases generada por su transporte).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Criterio 1 Precio del servicio ofertado (Ponderación: 30%).
18.2) Criterio 2 Precio del menú (almuerzo o cena) (Ponderación: 10%).
18.3) Criterio 3 Alimentación saludable (Ponderación: 20%).
18.4) Criterio 4 Plan de Trabajo (Ponderación: 20%).
18.5) Criterio 5 Compromiso de adscripción de un encargado (Ponderación:

10%).
18.6)  Criterio  6  Detergente  y  suavizante  de  lavandería  con  etiqueta

medioambiental  EU  Ecolabel,  o  equivalente  (Ponderación:  10%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 23 de mayo de 2025 (el horario de presentación de ofertas
relativo a la Plataforma de Contratación del Sector Público se refiere al horario
de la península española, siendo para el caso de Canarias la fecha señalada a
las 22:59 horas).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección del Instituto de Astrofísica de Canarias. Presentación

por medios electrónicos. 38205 La Laguna, España.
20.2) URL: https://contrataciondelestado.es/wps/myportal/plataforma
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21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 27 de mayo de 2025 a las 09:00
(Sesión telemática. Fecha provisional pendiente de confirmar.En base al
artículo 158 de Ley de Contratos del Sector Público, el plazo de validez de
las ofertas se establece en dos meses a contar desde la apertura de las
proposiciones) . .

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Dado que la licitación se tramita por

medios electrónicos, no se realizará acto público de apertura de ofertas.
Por  este  motivo,  se  publicará  en  el  perfil  de  contratante  del  IAC  la
documentación  que  acredite  el  resultado  del  acto  de  apertura.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.10)  Dirección  de  internet:  https://www.hacienda.gob.es/es-ES/

A r e a s % 2 0 T e m a t i c a s / C o n t r a t a c i o n / T A C R C / P a g i n a s /
Tribunal%20Administrativo%20Central%20de%20Recursos%20Contractua
les.asp

25.3) Plazo de presentación de recursos: (de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44 de la Ley de Contratos del Sector Público).

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2025-000311095. Envío de Anuncio Previo al DOUE (24 de marzo de

2025).
26.2) ID: 191290-2025. Anuncio Previo publicado en DOUE (25 de marzo de

2025).
26.3) ID: 2025-000502692. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (30 de abril

de 2025).

28. Fecha de envío del anuncio: 30 de abril de 2025.

La Laguna, 30 de abril de 2025.- Director, Valentín Martínez Pillet.
ID: A250019711-1
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